
REF: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: DINO YURI BETANCOURT TERÁN 
DDO: CARLOS HUMBERTO LEÓN SAAVEDRA y ALBAR DEL ROSRIO HORMAZA HEDMONT 

RAD: 760014003005-2019-00256-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de abril de 2021. 

A Despacho de la señora Juez, con los memoriales que anteceden. Sírvase 

Proveer.  

La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto De Trámite No. 0.473 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los escritos allegados por la parte ejecutada, donde pone de 

presente los abonos realizados, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: GLOSESE a los autos los abonos realizados por la parte 

ejecutada a favor de la parte ejecutante para que sean tenidos en cuenta en 

su momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Regrese el expediente a los procesos que se encuentran 

suspendidos hasta tanto se efectúe el acuerdo de pago, o hasta el 

vencimiento de los términos.   

 

NOTIFIQUESE,  

  

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

   JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 065 DE HOY 21/04/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE 

 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 


